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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUM ERO 94

EL CONGRESO NACIONAL, 
decreta:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N" 0334. 
emitido por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Recursos Naturales, que literalmente dice: “Acuerdo Nú
mero 0334.—Noviembre 23, 1SC2.—'."11 Presidente Constitucional de 1 a 
República,

acuerda:
1 "—Aprobar en todas sus partes el Contrato que literalmente dice: 

“Testimonio.—En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los vein
tiún días de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.—Ante mí, Darío 
Humberto Montes, Abogado y Notario de este domicilio, comparecen per
sonalmente les señores José Ay ala Z., Abogado y don Héctor Caraccioli, 
Militar, ambos mayores de edad, casados y de este vecindario, comparece 
el primero en su carácter de Procurador General de la República, debida
mente autorizado por Acuerdo número cero tres cero seis de veinticinco 
de octubre de mil novecientos sesenta y dos, y el segundo, en su carácter 
de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad denominada 
“Exportadora Pesquera Roatán, S. A.”, del domicilio de Tegucigalpa, 
según consta de la escritura de constitución, autorizada por el suscrito 
Notario, el día doce de junio de mil novecientos sesenta y dos, testimo
nio inscrito bajo número seis a folios del dos al veintisiete al treinta y 
seis del Tomo Treinta del Registro Mercantil del Departamento de Fran
cisco Morazán; ambos comparecientes, en el carácter indicado, y de con
formidad con el Acuerdo Número 0306, de la Secretaría de Recursos 
Naturales, de fecha 25 de octubre de 1962, acuerdan en celebrar un con
trato sujeto a la Ley de Pesca y de Concesiones, sujeto a las siguientes 
condiciones:

PRIMERA: El Gobierno concede a la Sociedad Mercantil Exporta
dora Pesquera Roatán, S. A-, el derecho de pescar en aguas territoriales 
de Honduras del Mar Atlántico, desde Puerto Cortés y aguas jurisdic
cionales, hasta la desembocadura del Río Wans Coco o Segovia, hacia el 
Norte, hasta donde se extienden los derechos legítimos de Honduras, y en 
segundo término, en el Océano Pacífico en la zona comprendida en el 
mar territorial y otras áreas que corresponden a la Soberanía de Hondu
ras, comprendiendo en ambos casos, el lecho de la plataforma subma
rina, zócalo continental e insular que corresponden a Honduras, de con
formidad con la Constitución de la República y Tratados Internacionales 
aprobados y ratificados,

SEGUNDA: La concesión comprende la pesca del camarón, langos
tinos, ostras, peces, quelonios, moluscos, cangrejos y demás fauna marina 
que tengan venta en el mercado internacional y nacional, sin perjuicio de 
comprar a los pescadores de la zona de operaciones, el producto de su 
pesca, para dar oportunidad a los moradores de la costa de hacer nego
cio con el producto de su trabajo habitual; es entendido que tanto las 
especies que se pesquen directamente por la empresa y las que se com
pren, serán aquellas cuya captura no es prohibida por la ley; en una pa
labra, se respetarán las prohibiciones que consigna la Ley de Pesca en 
su Artículo 41 y siguientes al 55 inclusive y se atenderá a las prescrip
ciones de la Ley de la Materia, las emanadas de la Secretaría de Recursos 
Naturales y las que la técnica pesquera recomienda.

TERCERA: El concesionario deberá sujetarse a las vedas y otras 
restricciones legales que para la protección de los recursos naturales, pue
da establecer la Secretaría de Recursos Naturales.

CUARTA: El Gobierno se reserva el derecho de limitar la cantidad 
de barcos con que pueda operar el concesionario.

QUINTA: El concesionario deberá notificar al Departamento de Caza 
y Pesca el comienzo de sus operaciones, notificando la cantidad pescada 
de cada especie y el destino que se les dé; asimismo cooperará con los 
inspectores de pesca permitiéndoles ir a bordo de los botes pesqueros a 
presenciar las operaciones y suministrarles cualquier información que di
chos inspectores les soliciten.

SEXTA: El concesionario se compromete a no usar en sus opera
ciones de pesca, dinamita, pólvora, romperrocas, carburo, cal, sales quí
micas, azufre, ácido y demás productos que puedan directa o indirectamen
te afectar la procreación de las especies marinas,

SEPTIMA: El concesionario no podrá aprovechar las tortugas, os
tras, cascos de burro y curiles en las Costas del Pacífico.

C O N T E N I D O
Decieto& N9 94. ÍW * 125.—Mfcyo y JuntodfelMS.

Secretaria d e  Becanos N atnnleao .»v' 159 - Junio d* 1983.
Secretar» J t  Gobernación. Justicia v Seguridad Publicaácuerooa correSDonatentes a D'clembre de 1MÍ

Sacre tarta de Educación Pública
Acuerdos Ní> 3ü9 al 35?. inclusive.—Febrero de 1963.

AVISO-

OCTAVA: El concesionario queda obligado a instalar plantas fri
goríficas en los respectivos almacenes, bodegas y toda clase de imple
mentos necesarios para la explotación industrial de la pesca a medida 
que les vayan exigiendo las necesidades de la empresa, en cualquiera de 
las partes habilitadas del país.

NOVENA: El concesionario se obliga a emplear en sus trabajos a  
persogas hondureñas en proporción no menor del noventa por ciento 
y a cumplir todas las disposiciones que establece el Código de Trabajo.

DECIMA: Para hacer efectivas las franquicias a que tiene derecho 
de conformidad con la Ley de Pesca, deberá presentar la solicitud ante la 
Secretaría de Recursos Naturales con una lista de los materiales que 
desee importar libre de derechos.

DECIMAPRIMERA: El concesionario queda obligado a llevar sus 
productos cuando use naves procesadoras a cualquiera de los puertos si
guientes: en el Atlántico: Puerto Cortés, La Ceiba, Trujillo y Roatán y 
en su defecto, en cualquiera otro puerto donde existan los servicios adua
nales habilitados si no usara barcos procesadores, a desembarcar el pro
ducto en dichos puertos, para su procesamiento.

DECIMASEGUNDA: La duración de esta concesión será de cinco 
años, prorrogables de conformidad con el Artículo 11 de la Ley de Pesca.

DECIMATERCERA; Antes de iniciarse las operaciones, el concesio* 
nario deberá depositar a favor del Estado y en la Tosorería General de 
la República, el diez por ciento del Presupuesto de la empresa, una ves 
que haya sido aprobada esta concesión por el Soberano Congreso Nacional.

DECIMACUARTA: El presente contrato caducará por incumplimien
to o violación de alguna de las cláusulas de este contrato o por el venci
miento del plazo señalado a menos que haya prórroga por tratarse d© 
los derechos a terceros sin autorización del Poder Ejecutivo, por incurrir 
en responsabilidad penal de conformidad con las Leyes y Reglamentos 
actualmente en vigencia o que puedan admitirse en lo sucesivo.

DECIMAQUINTA: En todo lo que no está establecido en este con
trato, estará sujeto a la Ley de Pesca y concesiones vigente. Así lo dicen 
y otorgan, siendo testigos doña Mercedes de Fugón, Perito Mercantil y  
la señorita Soledad Cantor, Secretaria Comercial, ambas mayores de edad, 
solteras y vecinas de este Distrito Central. Y enterados del derecho rué 
tienen para leer por sí este instrumento, por su acuerdo le di lectura ín
tegra en cuyo contenido se ratifican los otorgantes y firman con los tes
tigos. De todo lo cual, del conocimiento, estado, edad, profesión y vecin
dad de unos y otros doy fe, como de haber tenido a la vista el Acuerdo 
Número 0306, de fecha 25 de octubre de 1962 de la Secretaría de Re
cursos Naturales, que autoriza al señor Procurador General de la Repú
blica para que en nombre y representación del Estado, celebre este con
trato de concesión de pesca, con el señor don Héctor Caraccioli, en re
presentación de Exportadora Pesquera Roatán, S. A., la escritura ds 
constitución de la Exportadora Pesquera Roatán, S. A., inscrita como 
queda dicho, en la que el Consejo de Administración quedó organizada 
siendo su Presidente Provisional don Héctor Caraccioli, quien está en 
el ejercicio de su eargo, de que el señor don José Ayala Z.t me comprobó 
su calidad de Procurador General de la República y de que me presenta
ron los otorgantes sus Tarjetas de Impuesto Sobre la Renta y de Iden
tidad Números L-13220; L-7122; 1, Folio 264, Tomos 4 y 7, Folio 7, Tomo 
I-A respectivamente.—José Ayala Z.—Héctor Caraccioli.—Mercedes de 
Fugón.—S. Cantor.—Sello Notarial.—Darío Humberto Montes.—Y a re
querimiento del señor Héctor Caraccioli, en su condición indicada, libro, 
sello y firmo esta primera copia en el papel sellado correspondiente y con 
los timbres de ley debidamente cancelados, quedando su original con 
el que concuerda, bajo número ochenta y cinco, a folios del ciento setenta al 
ciento setenta y tres de mi protocolo corriente que llevo en este año, 
en donde anoté esta saca, este mismo día, de su otorgamiento.—Sello No
tarial.—Darío Humberto Montes”.

2*—Dar parte del presente acuerdo al Soberano Congreso Nacional 
para que sea aprobado en sus sesiones ordinarias.—Comuniqúese.—f) 
R. VILLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, f) R. Peña, G.”
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.

D a d o  e n  el S a ló n  d e  S e s io n e s  d e l C o n g re s o  N a c io n a l, en  T e g u c ig a lp a , 
D . C ., a  lo s v e in tic in c o  d ía s  d e l m e s  d e  m a y o  d e  m ü  n o v e c ie n to s  s e s e n ta
y tres.

H éctor Orinando Gómez C.,
Presidente,

T. Danilo Paredes,
Secretario.

Arturo Morales Chávez,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D, C., 5 de junio de 1963,

R. VILLEDA MORALES.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. Peta O.

DECRETO NUMERO 96
EL CONGRESO' NACIONAL,

DECRETA.'

Articulo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 0123, 
emitido por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, que literalmente dice: “Acuerdo Nú
mero 0123.—Tegucigalpa, D. C., mayo 10 de 1963.—El Presidente de la Re
pública,

acu erd a :

D—Modificar el acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo, con el Nú
mero 0333, de fecha 23 de noviembre de 1962, que contiene la contrata 
celebrada entre el Poder Ejecutivo y el señor José Enrique Medina Gon
zález, en representación de la Compañía “Alimentos Marinos Hondure • 
ños, S. A /', para ejercer la industria pesquera del Océano Atlántico; 
acuerdo que con las modificaciones sugeridas a la contrata original por 
el Soberano Congreso Nacional, se leerá así: “Primera Copia.—Instru
mento Número Treinta y Seis (36).—En la ciudad de Tegucigalpa, Dis
trito  Central, el día jueves dos de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.—Ante mí, José María Matute G., Abogado y Notario, de este domi
cilio, compar&cen personalmente los señores José Ayala Z., Abogado, y 
José Enrique Medina González, Licenciado en Derecho, ambos mayores 
dte edad, casados, hondurenos y de este vecindario; comparecen, el pri
mero en su calidad de Procurador General de la República, debidamente 
autorizado por Acuerdo Número Ochenta del veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres, emitido por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Recursos Naturales y el señor Medina González, en su ca
rácter de apoderado legal de la Compañía Mercantil Hondureña “Ali
mentos Marinos Hondureños, S. A.*’, del domicilio de La Ceiba, según 
consta en el testimonio de la Escritura Pública de Poder, autorizada en 
esta capital por el Notario Héctor Mejía López, el once de abril de mil 
novecientos sesenta; quienes asegurándome hallarse en el goce de los de
rechos civiles, libre y espontáneamente dicen:

PRIMERO: Ambos comparecientes declaran: que convienen en ele
v a r  a escritura pública el siguiente contrato que contiene las modificacio
nes ordenadas por el Honorable Congreso Nacional, al contrato celebrado 
por lo© mismos comparecientes y ante los oficios del suscrito Notario, 
a loe catorce días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y  dos 
y aprobado por Acuerdo Ejecutivo número cero trescientos treinta y 
tre s  (0333) del veintitrés de noviembre del mismo año, el que con di
chas modificaciones se leerá así:

SEGUNDO: El Gobierno de Honduras concede a la Compañía “Ali- 
xnentos Marinos Hondureños, S. A.” , el derecho no exclusivo de pescar en 
Aguas territoriales de Honduras en el Mar Atlántico.

TERCERO :La concesión comprende la autorización para la pesca de 
•camarones, langostas, langostinos, ostras, peces y en general toda clase 
de mariscos que tengan venta en el mercado nacional y extranjero, con 
excepción de aquellas especies prohibidas por la Dirección General de 
Recursos Naturales.

CUARTO: El concesionario deberá sujetarse a las vedas y otras 
restricciones legales que, para la protección de los recursos naturales 
pueda establecer el Ministerio de Recursos Naturales.

QUINTO: El Gobierno se reserva el derecho de limitar la cantidad 
máxima de barcos pesqueros con que pueda operar el concesionario.

SEXTO: El Contratista deberá notificar al Departamento de Caza 
y  Fezca el comienzo de sus operaciones, deportar mensualmente la can
tidad de cada especie que hubiere pescado y  el destino que les dé. Asi
mismo, cooperará con. los Inspectores de Pesca permitiéndoles ir a bordo 
de los botes a presenciar las operaciones, suministrándoles cualquier in
formación que dichos inspectores soliciten.

SEPTIMO: El Concesionario se compromete a no usar en sus ope
raciones de pesca, dinamita, pólvora, romperroca, carburo, cal, sales quí
micas, azufre, ácido y demás productos que puedan directa o indirecta
mente afectar la procreación de las especies marinas.

TEGUCIGALPA, D. (\, 26 DE JUNIO DE 1963

OCTAVO —El Contratista en vista d 1 ía obligación legal 
de instalar plantas frigoríficas, con sus respectivos almacene?? e5Uste* 
maquinarías y toda clase de implementos necesarios Para la 
industrial de la pesca, aclara especialmente que todas dichas i «*^11 
nes ya se encuentran construidas en Caratasca, Departament 
rías a Dios. 0 ® Qr*.

NOVENO; El Concesionario se obliga a emplear en sus t w 
a ciudadanos hondureños naturales, en proporción no menor del “ ***)&* 
por ciento y a cumplir con todas las disposiciones que e s t a b le ^ í jk  
digo de Trabajo. ^  el 06-

DECIMO: Para hacer efectivas las franquicias a que tiene 
de conformidad con la Ley de Pesca, deberá presentar la solicitS1 !̂ 
Secretaría de Recursos Naturales, con una lista pormenorizada H i 
materiales que desea importar libres de derechos. ae **

DECIMOPRIMERO: El Concesionario queda obligado a desemU 
car sus productos para su comercialización e industrialización en loa 
tos siguientes: Puerto Cortés, La Ceiba y TrujiUo o en su defecto" 
cualquiera otro puerto donde existan servicios aduanales autorizados

DECIMOSEGUNDO: La duración de esta concesión será de d 
años, prorrogables, de conformidad con el Artículo Once de la Lev S  
Pesca. yoe

DECIMOTERCERO: Antes de iniciarse las operaciones el Concedo, 
nario deberá depositar a favor del Estado en la Tesorería General aTi.  
República el diez por ciento (l(K f) del Presupuesto de la Empresa una 
vez que haya sido aprobada esta concesión por el Soberano Congreso N* 
cional. 6

DECIMOCUARTO: El presente contrato caducará por incumplimiento 
o violación de alguna de sus cláusulas o por el vencimiento del plazo % 
ñalado, a  menos que haya prórroga; por traspaso de los derechos a ter
ceros sin autorización del Poder Ejecutivo, por incurrir en respo&Báfaüi. 
dad penal de conformidad con las leyes y reglamentos actualmente en 
vigencia y los que pudieran emitirse en lo sucesivo.

DECIMOQUINTO: En todo lo que no está establecido en este con
trato, estará sujeto a la Ley de Pesca y concesiones vigentes. A dío (fi
cen y otorgan, siendo testigos los señores Virgilio Martínez F., Bachi
ller en Ciencias y  Letras, soltero, y Alfredo Barahona, motorista]* 
ambos mayores de edad y de este vecindario. Y enterados todos del de
recho que tienen para leer por si esta escritura, por su acuerdo le di be- 
tura íntegra, en cuyo contenido se ratifican los otorgantes y firman eso 
los testigos. De todo lo cual, del conocimiento, estado, edad, profestén y 
vecindad de irnos y otros, doy fe; así como de haber tenido a la vista: 
la primera copia de la escritura de constitución de la Compañía Mareta- 
til Hondureña “Alimentos Marinos Hondureños, S. A.”, autorizada fé t  
el Notario Héctor Fúnez Barahona, en la ciudad de La Ceiba, él vetefc- 
trés de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, inscrita bajo el Né~ 
mero Ciento Sesenta y Dos, Folios Trescientos Ochenta y Siete al Cuatro- ; 
cientos Uno del Tomo Tercero del Registro de Sociedades o Compañía* 
y al Número Mü Trescientos Setenta y Uno, Folios del Ochenta y Dos al No
venta y Tres del Tomo Sexto del Registro de Sentencias, ambos de U 
Sección Judicial de La Ceiba; el Libro de Registro de Acciones de la men
cionada Compañía en él cual aparece que el licenciado Medina GonzáJw 
es propietario de quinientas doce acciones, equivalentes al cincuenta y 
uno punto dos por ciento del capital y que el señor Víctor Borden es f f r  
pietario de cien acciones más, ambos de nacionalidad hondurena; el FiSfr 
con que actúa el Lie. Medina González mencionado al principio de édb. v 
escritura; los permisos de navegación números del diez y seis al vefo* 
tiséis, extendidos por la Dirección General de Aduanas y Tributado#** 
Indirectas, con los cuales comprueba haber pagado los impuestos por con
cepto de licencia para toda embarcación destinada a la pesca y, además», 
que los Capitanes de los barcos son de nacionalidad hondureña; de cons
tarme que el Licenciado Ayala Z., se  encuentra en el desempeño de m* 
funciones como Procurador General de la República; y las cédulas de 
identidad y pago del Impuesto Sobre la Renta de los comparecientes, «¡J 
por su orden son: Número Uno, Folio Doscientos Sesenta y Cuateoed 
Tomo IV y Número Ocho, Folio Doscientos Doce del Tomo IV; L-1322Q;y 
L-7140; doy fe.—Sello de la Procuraduría General de la República—*
José Ayala Z.,—4. E. Medina G__Virgilio Martines F.—Alfredo Barahosa
—Sello Notarial.—José M* Matute G.—Y a requerimiento del Lícencww 
José Enrique Medina González, en su carácter de apoderado legal de i* 
Compañía Mercantil “Alimentos Marinos Hondureños, S. A.”, Ubre, 
y  firmo esta primera copia, en el mismo lugar y fecha de su otorgann e ^  
en tres hojas de papel sellado de segunda clase, cancelando un taawv 
por valor de cinco lempiras en la primera y de cincuenta centavos «a . 
una de las siguientes; quedando su original con el que concuerda, 
número preinserto de mi protocolo corriente, donde anoté esta saca, 
lio Notarial.—José M* Matute G.”

2*—Dar cuenta del presente acuerdo al Soberano Congreso 
—Comuniqúese,—R. VILLEDA MORALES.—El Secretario de Lstaou 
el Despacho de Recursos Naturales, R. Peña G.” (

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en 
D, C., a loa veintisiete días del mes de mayo de mil novecientos 
tres.

T. Danilo Paredes,
Secretario.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

A rturo Morales C B & & *
Secretario-
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Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, D. C , 5 de junio de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

fü  Secretario de Estado en el Deapacho de Recuraos Naturales,

R. Peño G.

DECRETO NUMERO 125

EL CONGRESO NACIONAL, en observancia de los Artículos 185 
prerrogativa 1* y 188 Atribución N° 13 de la Constitución de la Repú
blica.

CONSIDERANDO: Que con fecha 7 de junio dél año de 1958, el

JpHJlUCl X&VJTCIhUJAJ <*aVMw> * ***'A/j pvi j  Jr
juicio de la menor Marta Aída Zelaya Palma y a petición de la asnora 
Sofía Palma de Zelaya;

CONSIDERANDO: Que de loa autos que contiene el mencionado tes- 
tímottio no haya mérito para declarar con lugar a  formación de causa s i 
Diputado Propietario por el Departamento de Ocotepeque Manuel Adelmo 
Avilé# Pinto; _______________

POR TANTO,

DECRETA:

Articulo 1*—Declarar que no ha lugar a formación de causa al 
Diputado Propietario por c-l Departamento de Ocotepeque, don Manuel 
Adelmo AvÚéa Pinto.

Articulo 2°----- Este decreto entrará en vigencia, desde el día de su
aprobación.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a  los cinco días 
del mes de junio de mil novecientos sesenta y tres.

Héctor Orlando Gómez C ,
Presidente.

T. DAÑILO PAREDES,
Secretario.

Armando Zelaya romero,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese,

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y  Se~ 
guridad Pública, por la ley,

VtryiZto Joya Moneada*

PODER EJECUTIVO
Recursos Naturales

•  i--------
SflBBnflHEIHf •  s m a Mifl N M n

Acuerdo N9 159

Tegucigalpa, D. C-, 10 dr junio 
de 1963.

Considerando: Que la Ley de 
Sanidad Vegetal en su inciso d) 
del Artículo N9 1, establece la ini
ciación de medidas de Cu a renten:’ 
Vegetal que se consideran nece
sarias para salvaguardar la econo
mía del país.

Considerando: Que en la X Reu
nión Extraordinaria del CIRSA, 
celebrada en febrero del año en 
curso, se reconoce el derecho que 
tiene cada país miembro de recha
zar lo» productos que vengan in
festados con insectos vivos.

Considerando: Que el estado tie
ne la obligación de velar porque 
los productos y sub-productos ve
getales, que entran y salen del 
país, estén libres de insectos tanto 
para evitar la entrada de plagas 
desconocidas como para satisfa 
<*r la demanda del comercio y del 
consumidor con productos de alta 
calidad.

Considerando; Que la Repúbli
ca de El Salvador es uno de los 
mejores consumidores de los gra 
nos hondurenos y que este país 
esta exigiendo que se llegue a un 
®ctterdo con Honduras sobre la 
fumigación para el control de in
sectos de granos destinados a la 
exportación.

Considerando: Que la Empresa 
denominada Oficina Privada de 
Eludios Agropecuarios (0 . P. E. 
A ), de| d o m ic il io  de Tegucigal
pa, D. C., ha solicitado un per- 

a la Secretaría de Recursos 
Naturales para establecer servicios 
de fumigación en Eí Amarillo y 
*1*10 esta Empresa ofrece buenas 
Sarantías para prestar un servicio 
eficiente y favorable a los expor
tadores.

P o r tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

1. ~ ̂ Autorizar a la Empresa 
‘*0 f  i c i n a Privada de Estudios 
Agropecuarios” , O. P, E. A. para 
que establezca el servicio de fu
migación en E) Amarillo; quedan
do autorizada le Secretaría de Re
cursos Naturales para ampliar di* 
cho permiso a otros puertos de en
trada, cuando éstos ameriten es  
tablecer dichos servicios de fumi
gación.

2. —La Empresa “ Oficina P ri
vada de Estudios Agropecuarios” 
0 . P . E. A., estará obligada a  per
mitir la supervisión técnica del 
Ministerio de Recursos Naturales 
a través del Departamento de Sa
nidad Vegetal, dependiente de la 
Dirección General de Agricultura 
y Ganadería y del Organismo In
ternacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria, OIRSA, acatando 
las disposiciones que emanen de 
dicha supervisión.

3. —-La Empresa cobrará diez 
centavos de lempira, por quintal 
de productos no voluminosos y 
quince lempiras por cada. 1,000 
pies cúbicos de productos volumi
nosos, excepto en aquellos casos 
considerados como extraordina
rios por requerir un tratamiento 
diferente al comúnmente usado, en 
los que se cobrará un precio que 
se establecerá de común acuerdo 
con el Ministerio de Recursos Na
turales y OIRSA.

4. —El presente Acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su pu
blicación en el periódico oficial 
“La Gaceta” .—Comuniqúese.

R. Vjlleda Morales.
El Secretario de Estado en ej 

Despacho de Recursos Naturales,

R . Peña G.

AOM M STtAOON DEL DOCTOt RAMON VRlfO* M O CAUt
Uc, tomón V o lM a m  h  
Uc. Vhytti» Joyo

A C U E R D O S

19 de dkdembre ¿e IMS

N* 2047.—Dispeiusar l& publica
ción de edictos para  contraer m a
trim onio civil, a  Julio  Rodrigue* 
y  Luisa A urora M orután Rodri
gue*, vecinos de M araita, F ran
cisco M orazán.

IT  2048.—D ispensar la  publica
ción de edictos pera  contraer m a
trim onio civil, a R afael Valle Tur- 
ctoa y  Juana Josefa Hanegas G ar
cía, vednos de Tegucigalpa, D. G.

N® 2049.—Autorizar al Procura
dor General de la República para 
que comparezca ante notario pú
blica con el objeto de otorgar po
dar con suficientes facultades, al 
ciudadano panameño Carlos Alfre
do López Guevara, mayor de edad 
casado, abogado y vecino de la ciu
dad de Panamá, República del mis
mo nombre, sin perjuicio del poder 
conferido al Abogado Armando 
Molina, a  fin de que pueda realizar 
las gestiones que sean necesarias 
ante las autoridades judiciales y 
gubernativas panameñas, para ob
tener la citación y emplazamiento 
de los persone ros del First Natio
nal City Bank of New York, Su
cursal de Panamá, con motivo d 
la demanda ordinaria que, para el 
pago de $ 109,940.00 o su equiva
lente en lempiras, moneda nacional 
de Honduras, m is intereses legales, 
daños y perjuicios y costas del jui
cio, le ha promovido la República 
de Honduras, por medio del Procu
rador General de la misma, en el 
Juzgado 1* de Letras de la Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, a dicha Institución San
earía, resultantes de la culpa y 
negligencia con que actuó en el 
desempeño del contrato de man
dato o comisión mercantil que le 
fue encomendada por el Banco Cen
tral de Honduras, como agente de 
la Secretaría de Gobernación, Jus

ticia y  Seguridad Pública, a l per
m itir que ta l cantidad fuera pa
gada indebidam ente & Servicios 
Internacionales, S. A., asi como 
para que gestione dicho Abogado 
panameño, en au país, la  ejecución 
del fallo que recaiga en  él expira* 
rad a  juicio, siem pre que este sea 
favorable a los intereses del Go
bierno de Honduras.

N* 2060.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trim onio clvli, a Fausto C havarrla 
López y Purificación Euceda, ve* 
cinos de Tegucigalpa. D. C.

, N* 2061.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  A m llcar Posadas 
y E speranza Mejía, vecinos de San
ta  Rosa de Cop&n.

N ’ 2062.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  Froilán Lobo H. yf 
Maximiiiana Antúnez, vecinos de' 
El Rosario, Oiancho.

N1 2053.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Héctor "Morales 
García y María Luisa Girón, ve
cinos de Gracias,

N‘* 2054,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Salomón Quiroz 
Pineda y Bertilia Castro, vecinos 
de San Manuel Cortés.

20 de diciembre de 1962

Np 2055.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Marco Tulio Ve- 
lásquez y Gloria Ondina Flores, ve
cinos de Villanueva, Cortés.

N’ 2056.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a William F. Hall y 
Elena Micheletti, vecinos de Pro
greso, Toro.

N’ 2057.—D ispensar la  publicar 
ción de edictos p a ra  contraer ma
trim onio civil, a  M ario Enrique 
Polio y  F rancisca Velásquez, veci
no® de Villa San Francisco.

1P  2058.—D ispensar Va publica
ción de edictos p e ra  contraer ma
trimonio civil, a  Dionisio L ucra 
García y M argarita M iranda, ve
cinos de Trujülo.

N* 2060.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, & Jesús Enrique 
Paz y  M aría E d íth  S arjas Alva- 
renga, vecinos de Ooascarft».

N* 2061.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Concepción Pa
redes h  y  M artha E lena Rápalo, 
vecinos de Q uiroistán. .
22 de diciembre de 1962 j

N* 2062.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  c o n tra »  m a
trimonio civil, a R oberto Zerón Or
tega y  Ena E dith  M arín C aste- 
jdn, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N’ 2063,—D ispensar la publica* 
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Rom ano Rizzo 
Navarro y Edna P e ra lta  López, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C,

N* 2064.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civüi a José Comelio Na
varro Miranda y  Gloria Zelaya Bo
nilla, vecinos de Tegucigalpa, D, O.

N" 2064,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francesco Antonio 
Irías Valladares y Gladis Reyes, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 2065.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Salvador Mario 
Cisne ros y Rosa Cristina Agencio, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 2067.—Dispensar la publica
ción de edictos peca contraer ma
trimonio civil, £> pompílio Montes 
Garmendia y Maris Filomena Me
jla, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 2068.—Dispensar la publica
ción de edictos paca contraer ma
trimonio civil, a Ramón Velásquea 
Nazar y Gloria Paguaga Baratío- 
na. vecinos de Tegucigalpa. D. C.
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Secretaría de Educación Pública

Cuerdo N* 329

Tegucigalpa, D. C„ 7 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 1* de febrero. . . .
a noviembre del presente año, las be- cío P iversificedo^dp Educación

quv concede eqtm a! liria de estu
dios de las materias com prendida' 
conform e al Plan de Estudio* de 
Educación Comete i al, con las i 
milares a las del Plan de Estudios 
de! Cáelo Común de Cultura Ce- 
ñera] y  C iclo D iversificado de 
Eduearión Secundaria, a favor del

rn

Acuerdo X"
Trpurif-alpa. D. C f i j

de 190,1 ü ^  feb

\  Uta la solicitud
‘lsta Sen-ciaría
llilllt

.por

, . con fechad! *
, d |' ™ ™  del año 
la señorita Mir:—  *-CUts®:

joven Guido M auricio Martínez Hamos Donaire,
> Dnbnn en el sentido de incluir ;»u de o t e  ll^Vríto Ce 6 ^ Vê *

a l« ‘dir se L rnn'línlas asignaturas siguientes: P rim er. tr¡

cas de íL 35.00), treinta y cinco lem
piras mensuales, a fn\nr de cada una 
de las siguientes señoritas, para que 
realicen estudios en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad:

1. —Amparo Trinidad Cerrato

2. —María Antonieta Cárcamo

3. —Amanda Sarmiento

4. —Norma Luz Vega

5. —Célea Esperanza Díaz Zelaya

6. —Berta Lidia Wolmers

7. —Ada Daisi Sabalvarro

8. —Hilda Mercedes Mejía

9. —Aracelv Sánchez Pineí

10. —-Gloria Argentina Valladares

11. —Laura Regina Turcios

12. —Rosa María Cerritos

13. —Margarita Huezo Cáceres 

14-—Delía Coralia Ferrera

15. —Vilma Maldonado

16. —Victoria Díaz

17. —Gladys E. Ayes

18. —Fara Robles

19. —Eda 1.asteria Rodríguez

20. —Carmen Julia Betancourt

21. —Celestina Servellón

22. —Corina Dores Ordóñez

23. —Elsa Afarina Núñez V.

24. —María Elena Ardón

25. —Elba Esperanza Rodas

26. —Julieta Girón Matute

27. —Zoila Marcelina Salgado Rivera

28. —Delmi G. Lata Díaz

29. —Esly Nelly Zelaya

30. El vi a Leonora Núñez

31. —Bernarda Ramírez

32. —Georgina Argeñal

33. —Zoila Betty Robles

3 4 —Victoria Elena Castillo.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
:pacho de Educación Pública,

Jo sé  M a r tín e z  O.

Considerando: Que se cmirede- 
! r;í ,-qim ¡llenera dr estudios sietii- 
¡ |»re que las asignaturas cuya eq u i
v a len c ia  se solicita, tengan la mis- 

de Díttilí. departam ento de El P«i- ' ma denom inación en ambos [da- 
raw i, contraída ¿i se le  c o n - , Artírulo^ \\r\ igo \
reda equivalencia de estudios d" ¡ Educación P ubliea. 
las materias com prendidas rnnfnr j, tímlfK p| Presidente de la 
me al Plan de Estudiéis de E d u c a L  ¿hUfa 
cien Secundaria, ron las sim ilares [ uiT llT M ’
a las del 1*1811 de Estudios del Ci-¡ . - ,  , r ;  . n - . ¡ , . . . *. *c wuce
cío Común de Cultora General v Conreder la equivalencia solitá-¡. ‘ f °  . r r‘ ( * * ' ‘ * ,ria ( '̂ a lu d io s  de 1

tada en la forma siguiente: P r¡. | Educación S m .n d n r ,a : Sormlotr.'i comprendidas confi
C om ercia l; acom paña tina rer tif í-1 mvr Curso del Cáelo Común de , - llndn aiisn  ^ °  Pr'' ' ,, at1 e. -studios de 
n c ió n  d» estudios debidamente le- .Cultura fu n era l: Idioma Nació- [ - ’do de Educarron M o n d a r ia . ><;< rrtanado Comerdal

nal, E studio. Sociales. Ciencias Tna1'^
Naturales. Educación Moral v Cí ! Edlitación I isira v Deportes.

Lom tiniquesc,

í cióu Física Educación Mu sir.il,
Alt '  P11 tu is. Secundo Curso d e l !

Considerando: Que se eonrede- C iclo Lomun de Luí tura Genera!: E¡ Secretar*o de Estado en e]
rá enuívaE nria  de estudios siem* Idioma N acional E studio. Socia- 
nre que las asignaturas ruva e q n i- ’ b ‘> Ciencias N ahnales, Malcmati- 
valencia se solicita, tengan la mis-:™ *- Iriírlés. Eduearión Física. Edu- 
ma denom inación -n am bo, pía- : nación Mirsieal. Artes P lásticas, 
nrs. A rtíenlo 78 del Código b - ‘ Tereer C i t *o de| Ciclo Común de 
Educacón P úb lica . Cultura General: Idiom a Xacio-

1 nal E studio. Sociales. Ciencias •
Por tanto: el Presidente (fe !a i \n tu ra le s . M atemáticas, Inglés.

R epública. ! Educación Física Educación Mu

re-

¡ralizada; nú lares a ltta del Plan ¿ e l . l Z * 1' 
dH Ciclo Común de C u l t u r é  
m rdt. acompaña una certificacíí

zadaT t,UlnS íÍebÍdameritp legalb

Resulta: Que se ha oído el p* 
recer favorable de la D ire«.£. 
General dv Educación Media; **

Considerando: Que se concede, 
ra equivalencia de estudio9 aern- 
l n que ] as! naturas uya tqw. 

i ' alrnria ^ lic ita , tengan la ¿ú . 
T egucigalpa, D , C., 8  de febre m^ Henmu i nación en ambos

10™  nos. Artículo 78 del C ó d ig o ^

I ' ~li CQq(
le c°n<*da equj. 

as mate. 
c°nforme ai 

E¿ucación 
con la

Resulta: One -e ha oído el pa- (w rí,_ M atemáticas. Inglés. Eduea- 
rcrer favorable de la «Dirección 
General de Educación M ed ia:

ACtíERDt:

Conceder la  equivalencia ¡-oliel- 
i tada en  la  form a siguiente: P ri
mer Curso del C ielo Común de 
Cultura G eneral: Idioma N acio
nal. Estudios Sociales. Educ, Mo
ral v Cí vica. Ciencias Naturales 
M atem áticas, Inglés. Educación F í
sica. Educación Música!. Artes 
Plásticas. Secundo Curso del Cielo 
Común de Cultura G eneral: Id io
ma X acional. Estudios Sociales- 
C iencias Naturales Matemáticas. 
Irteles. Educación Física. Educa-

síf-a) Artes Industriales Primer 
Curso dvl C icle D iversificado de 
Eduearión S rru m W ia: Idioma V v  
cional Tnerlés. Matemáliea*. His- 
*■ r  ̂ t n i'e r 'a l R io’eoi- Física 
O uím ira F ilosofía  Educación Fi- 
«íca v Dennrtes S""lindo, Cnr o 
del Ciclo D iversificado de Ednce- 

'n S m Jn-| ; Hislnri-i T niver- 
t F < O uíeiics S icología  Ce- 

nernl Eduearión F í-ica v De 
t0®.— Común íquese.

R V i i j .ki) \  AÍORvins.

retar'o de Estado en 
D espacho de Educación Pública,

Jo sé  M artínez  O. 

Acuerdo Xo 342

ro de 1963,

\  ista la solicitud  presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinli- 
ires <](> enero del año en curso 
por el joven José Cecilio Borja- 
Garav estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
r le conceda-equivalencia de e«tu-

Educación Pública

Por tanto: el Presidente.de U 
! República,

acuerpa;
Conceder la equivalencia solid-" 

tada en ]a forma siguiente; Eli
dios de las materia-; com prendida- ^ er ^ ur!s0 del Ciclo Común do 
conform e a | Plan de E studio, ó ' (t:‘d ,“ ra (l t'nt ral: Idioma Nadonal, 
Educación Secundaria < on la . t). f-n u ím s SvKuale;, MatemáÜCto, Ia. , 

finr' milares a las de] Plan d- Estudios Segundo Curso de] Ciclo Co- 
del Cielo Común d" Cultura Gene !"uu (|e Cultura General: l&oan 

K- Vh .leda Mobai.es. ;ral v C ielo D iversifieado <íe Edu- N anonal Estudios Sociales, Mate- -
El S.-cretario de Estado en cl S enm daria: « -o tn i-a ía  una A . ' 1' 8,’. í r“ r ^  "

ción M usical, Artes P lásticas, Ter- n e -n a r h o ^ d ^ E d ir a r ’5'11 P 'M * C‘ ; certificación de estudios d e b i d a - d e  Cultura Gene»]: 
r — « D espacho de Educación Publica, i .  i - . i  . Idioma Nacional Estudmo Smú.cer Curso del Cielo Común 

Cultura G ral.: Idiom a X acional.
Estudios Sociales. Ciencias Natu 
rales. M atem áticas. Inglés. Educa
ción F ísica Educación Musical 
Artes Industriales Prim er Curso 
del C ielo Div ersificado de E d u ca -! ro 1963* 
con C om ercial: Idiom a Nacional.
Educación Física. Secundo Curso 
del Ciclo D iversificado d<* Educa 
ción C om ercia l: Educación Física 
v D eportes. Tercer Curso del Cielo 
D iversificado  de Educación Co
m erc ia l: Indroducción a la F iloso
fía .-—Común íquese.

R . V n .leda  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/o sé  M artínez O.

Jo sé  M artínez O.
mente legalizada:

A cuerdo X" 340

T egucigalpa, D . C., 8  de febre 
de 1963.

El Presidente de la R epública

ac u er d a :

A m pliar e l A cuerdo X y 1129 de ;

Idioma Nacional. Estudios Socja- 
les. In g lés— Comuniqúese. 

Resulta: Que se ha oído el na o  , i*
recer favorable de la D ireccio.i
Genera) de Educación M edia; El Secretario de Estado en el

n  , n  'D espacho de Educación Públúa,
C onsiderando: Que se concede 1

rá equivalencia de estudios siem  : 
pre que las asignaturas cuya equi- j 
valencia se solicita, tengan la mis- i 
ma denom inación en ambos pía  
nes. A rtículo 78 del Código di*

José Martínez 0 .

Acuerdo N ’ 344

fecha "24 de abril del año de 1 9 6 2 ,:KducaciAn P úb lica  
que concede equivalencia de esíu-1 Por tan to : e l Presidente de la 
dios de las materias com prendidas j República, 
conform e aj Plan de Estudios de 
Educación C om ercial, con  las s im i- ' acuerda:
lares a las del P ian  de Estudios | Conceder la equivalencia solicí

Tegucigalpa, D. C., 8  de JjArfr 
ro de 1963.

Vista la solicitud presentada a , 
esta Secreatría, con fecha veinti
uno de enero del ano en coi», 
por el joven Francisco Castellano*

, . r . . , cllUM a.u iu n  5Wu ti M olina, estudiante y  vecino de
del L icio  Gomun de Cultura Ge- tacja en ja form a siguiente: P r i-1 te Distrito Central, contraída a pfr 
neral y  L icio D iversificado de Edu-1 m(>r Curso del C iclo Común de ! dir se le  conceda equivalencia de 
cacion  Secundaria a favor del jo- ’ Cultura G eneral: Idiom a N ació-¡estud ios de las materias 
ven R odolfo Stechm ann Andino, | ^  Estudios Sociales Educación ! didas conform e a] Plan de Estil
en el sentido de inclu ir las a » ig -> Moral y Cívica, Ciencia* Natura 'd ios de Educación Comercial, o »  

¡naturas sigu ien tes. Prim er Curso ¡ M atemáticas, Inglés, Educa Ja s sim ilares a las del-Plan de Es* 
del C iclo D iversificado de Educa- ción f ísica  Educación M usical, i ludios del Ciclo Común <fe Cu!- 

jem n Secundaria: Q uím ica. S eg ú n -, Art(.3 P lásticas. Segundo C ur.o de! ' tura Genera!; acompaña una ceF 
. . . . . . . .  , i J rSo .*!eI cL lcl°  D iversificado C ido Común de Cultura General: ¡tificación de estudios debidamente
V ista la solicitud presentada a | de Educación Secundaria: Idioma | ld iom a N aciünal £ ^ ¡ 0,  S o d a -¡legalizada; 

esta Secretaria con fecha diecisiete , N acional, Ingles, Quím ica Educa- i C iencias N aturales, Matemátl- R U a. w  ha QÍdo el 9*  
de enero del ano en curso por e l , c ion Física y D ep o rtes .-Í .o m u m - ' ^  Inglfe Educación Física. Edu Rt^ t a ' 1  1a D ír e « £  
joven A dalberto Martínez Salcedo 1 quese. , -- , * , D r  .- recer favorable de la

1 r. i r . . .  __ . .  cacion M usical, Artes Plásticas- ~  . , r 4„pi,dón Media;

A cuerdo N 9 339

T egu ciga lp a , D . C., 8  de febv 
ro de 1963 .

,  .. .. n  , ,  ,  n ;  R Vili.ed» Mokai.ks. ¡ T W Í
r í ! . J i r dL  I..L n  Secretario de Estado en e1 ;.Cult" «  C™eral: Idioma Nacional Cnmidrratid»:

estudiante y vecino de la  ciudad

Acuerdo N* 338

T egucigalpa, D. C., 8  de febre
ro de 1963.

V ista la solicitud presentada a 
«sta  Secretaría, con fecha vein ti
sé is  de enero del año en curso, por 
e l joven  Cornelio Hernández Avila, 
•estudiante y vecino de la ciudad

P araíso , contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las m aterias com prendidas con
form e al Plan de Estudios de E du
cación N orm al Urbana, con las s i
m ilares a  las del Plan de Estu
dios del C iclo Común de Cultura 
General y C iclo D iversificado di 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación  de estudios debi
dam ente legalizada;

R esulta: Que se ha oído el pa
recer favorab le de la Dirección  
General de Educación Media;

D espacho de Educación Pública, ! Estudios S ocia les, C iencias Natu rá equivalencia de estudios S«í
í rales, M atem áticas, Inglés, E d u ca-, prc que las asignaturas cuya eqm

Jo sé  M artínez O. cjón Física, Educación M usical valencia ge solicita, tengamila
______ _ | Artes Industriales. Prim er C ui m> ma denominación en ^

I j qi n :___ :r :__ □ _ i_ 7í! A>1 CodigO
A cuerdo N ? 341

T eguciga lpa , D . C., 8  de febre-1 ^ r T  Q llíl™ a K,hlcaciún Física 
ro de 1963. y  Deportes.— Lom um quese.

del C iclo D iversificado de Educa- nes Artículo 78 del Cé<figo 
cíón Secundaria: Inglés, B iología , Educación Pública,

por tanto: el Presidente de

U  Presidente de la República

acuerda:

A m pliar e l Acuerdo N 9 1150 de 
fecha 25  de abril del año de 1962,

R. V i u .kda M o r a le s .

El Secretario de Estado en el ¡

República,
acuerda:

¡valenciaConceder la e q u iv a - - - -  ^  
Despacho de Educación P ú b ,ica ' citada en la forma fg u ie *1 - ^

José M artínez 0 , Z r c Z ñ M  C ¡* co»»
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r  Hura General: id iom a N a c ió -‘ cinco de enero de] año en curso. ' ¡>re que  Ja.- asignaturas cuya equi- 
LU Inglés. Kdiicación F ísica .— jmr e l joven Adolfo Vargas tu  ¡ valencia se so lic ita , tengan  la mi=-

f estudiante v vecino de este Dis- mu denom inación en amboá pla- 
J iriío Central, contraída a pedir .-e upa A rtírulo 73 ded C ódigo d? 
■le conceda equivalencia de ertu -! Educación Pública.
;H¡oS de las .naleria . com preadl- p  ^  , p rf,!Íd , „ te de
idas conform e al l tan rte r.sluaio.; , ,  . . . .
j d f Educación Comercial, con lar-1 t l̂u l  1 a *
| sim ilar a la* del Plan de F.~tu- | A C U E R P A :
j d ios del Cielo Com ún  de (.tillo- 1 . . .

r8 General v Ciclo D iversificado | Conceder la equivalencia so lio -  
de Educación Secundaria; acom-1, ia form a ^ g u íe n te : Se-

___ j ,. gundo Curso del Ciclo Común de
Cultura G enera!: Idiom a Nacional,

debidam ente legalizada;

nal,
Comu o‘qocío-

R, VtLT.EP t Mor-u .es.

jrj Secretario de Frtado en é  
D espacho de Educación P úb lica ,

fo s é  M artínez O.

logia General. Educación F i.ica  > | Segunda Cuno dd Ciclo Común U  
rxc . /->' , C o h u r s  General: idioma Nacional, £2§t

( por i ^. om uniquest. tudios Sociales, Inglés, Educación FS*
1 R, VlLLEDA Moft.lt.£5. ' sica—Comuniqúese.

El Secretario d e  Estado en el ¡
Despacho de Educación Pública, ,

C onsiderando: Que <̂e concede-

A cuerdo N" 345

Tegucigalpa, D . C., 8  de febre
ro de 3 963.

V ista L  solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein ti
trés de enero del año en curso, 
por e l joven Félix Germán Luque
estudiante y vecino de la  ciudad 1 tú equivalencia de estudios siem- 
Je D anlí, Departamento de El Pa-  ̂ pro que las asignaturas cuya equi- 
ráísof contraída a ped ir se  Je co n - valencia se solícita, tengan la mis- 
ceda equivalencia de estudios de , nía denom inación en amboc P ia 
las- mate lía s com prendidas confor- j nos. Articulo 78 del Código de 
jne al P lan de Estudios de Educa-1 Educación P ública: 
ción Norma] Urbana. con las s i-i D , , , n  , , ,
«¡ÍM C, a U ,  Plan d<- O ta d lo s  d e l ; P ° t , ! an ,0: «* Pre5,d«-"te *  '■> 
C elo  Común de Cultura Genera! t LP U lca> 
v Ciclo D iversificado de Educa ’ AC RDA'
ción Seronda ría; acom paña  u n a : Conceder la equivalencia soli-
certíjcacu i de estudios debida . citada en la  form a siguiente: P ri
mante h'palizada; mer Curso cfel Ciclo Común de

[C ultura General: id iom a Nacio- 
KeüuUs: Q ue se na oído e l Pa* j nal, Estudios Sociales, M ateníate 

reter favorable de la D irección -ca^ Inglés, Educación F ísica. Se- 
Genera] de Educación M edia: fgUndo Curso del Ciclo Común de

C onsid-rando: Que re co rrede !Cu,llu í?  ^ n e r a l :  Idiom a N acie
ra equivalencia de estudios siena-¡n a l- Eftaa-»» S o c a ^ ,  M atenm t'

 ̂ » . _. _ , „  ̂ - 'cas. Ingles, Educación risica. 1 er-pro que las asignaturas cuva equi- ¡ ' n  5 , r . . ,
ni . v  u  G,; eer Corso dej Ciclo Común dovalencia. so lic ita , tengan la mis- „  . ~  ... .

■ • .. ■ - i rn„ Cultura G eneral: Idiom a Nació-roa denom inación en am bos r ía - , -  ,. .
„ : 70 r',eT,„ A  nal Estudios bociaJes, Matejnati-nes. Aiti ujo /8 del Código a :  ’ , ,  n  .

t j  r>'i i- cas. Ingles. Educación risica, rn-Educación Publica. 1 ^

R. Vii.leoa Mobai.es.

José  M a rtín ez O,

Acuerdo N* 349

Tegucigaípa, D. G, 8  d e  febrero de
1963.

i El Secretario de Estado en el De* 
¡pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t i n a  O .

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintiocho de 
enero del año en curso, por el joven

Estudios Sociales. M atemáticas.
R esulta: Quo ?e ha oído r] pa- Inglés. T ercer Curso dej C iclo Co- 

recer favorable de la D irección i mún de Cultura G eneral: ldioma[Max\íoitiano Enceda Salgado, esmdiac'. 
General de Educación M edia; ¡N acional. Estudios Sociales, fn - 'te  y vecino de este Distrito Central

i g lés .— C om uniqúese. 1

R . V illeda Morales.

El S ecre ta rio  de  Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O .

P or tanto: 
República,

A cuerdo N v 348

T egucigalpa , D , C .r 8  de febre
ro de 1963.

Vista la  solic itud  presentada a 
esta Secretaría, con  fecha veinti
uno de enero def año en curso, 
por el jo v e n  R igoberto Osorio B.. 

estudiante y  vecino de este D istri
to C entral, contraída a pedir se 
le  conceda equivalencia de estu
dios de Ias m aterias com prendi
das conform e al P lan  de Estudios 
de Educación N orm al Urbana,

Acuerdo N *  351

Te,giicigalpa, P . C,, 8 d e  fe b r e r o  d é  
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
S.etvftVA’tva, con ieAia veintinueve de 
enero del año en curso, por la señorita 
Rosario Romero Rodrigues, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, con. 
trió da ̂  a pedir ¿e. le moreda equiva-

__  ̂ ___ lencía d e  estudios de las materias
las similares a las del Plan de ’ Estu-¡ c0mprendidaf conforme a) Plan de Es- 
dios del Ciclo Común de Cultura Ge- j ln<íiof de Educación Comercial, con 
neral; acompaña una certificación de r^ S sim^ ares a la  ̂ del Plan de Estu- 
estudíos debidamente legalizada. ‘ ^ G o  Común de Cultura Ce-

, neral y Ciclo Diversificado de Educa-
Resurta: Que se ha oído ef parecei cíón Secundaria; acompaña una certi- 

favorable de la Dirección General deificación de estudios debidamente I*. 
Educación Media.

contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, con

Considerando; Que s e  c o n c e d e  tá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya e q n ir a íe n c ia  se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en  a m b o s  P la n e s , A r t íc u lo  78  d e l  
Código de Educación Pública,

con las sim ilares a las P lan de etl G fonna siguiente: Pinner Curso 
Estudios d e l C ielo Común de Cui- Ciclo Común de Cultura Geiteraí;

ACUERDA:

tura General y C iclo D iversifica
do de E ducación Secundaría; 
acom paña una certificación de es
tudios debidam ente legalizada:

palizada.
Resulta; Que se ha oído el p a re c e r  

favorable de la Dirección General de 
F duración Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so-

I licita, tengan la misma denominación 
ro ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
Conceder la equivalencia solicitada i DÛ ’ra '

acuerda;
Conceder la equivalencia solicitada

Por tanto 
pública,

et Presidente de

mer Curso del Ciclo D iversificado  
el Presidente de la  ¡de Educación Secundaria: Idiom a  

N acional, I n g l é s .  M atemáticas,
Q uím ica, Sociología, Introducción  
a (a Econom ía Política, Educación

Conceder la equivalencia solici- ¡F ísica  y Deportes. Segundo Cnrso recer favorable "de” la ^  Direccm n  
tada en la  form a sigu iente: P ii- [d e l C iclo D iversificado d e Edu- General de E ducación M edia; 
mei Curso del C iclo Com ún d cjca c ió n  Secundaria: Idiom a Naeio- 
Cuftura G eneral: Idiom a N ació -¡n a l. Inglés, Matemáticas. QuímiCíi, 
nal, Estudios Sociales, Educación j Socio log ía , Introducción a la Eco-
Morel y  C ívica, C iencias Natura- {nom ía P olítica . Educación Física j pre que  las  asignaturas cuya equi- 
< nor . - 1 ^ 1 y D eportes, Segundo Curso del valen cía se solic ita , tengan la  mis-

Ciclo D iversificado de Educación j ma d en o m in a c ió n  en  ambos Pía- ¡ 
Secundaria: Idioma N acional, In-j nes. A rtícu lo  78 del Código de 
glés, Q uím ica, Educación Física y ; Educación P ú b lica  ;

les, M atemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación M usical 
Artes P lá tic a s . Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura G eneral:

Resulta: Que se ha oído e{ pa-

Considerando: Que se coneede- parf]0 *  Edm, c¡ia Pl¡ils¡x¡
ra equ iavlencia  de estudios siem- \

J o s é  M a r t ín e z  O.

Idioma Nacional, Estudios Sociales, ien Lrma siguiente: Primer Curso 
Matemáticas, inglés, E d u c a c ió n  Física J  ^  Común de Cultura General ;
Segundo Curso del Cíelo Común de ■ _ Nacional, Estudios Sociales,
Cultura General; Id io m a  N a c io n a l, Es- i Matemática, Inglés, Educación Física, 
ludios Sociales, Inglés, Educación p¡. ¡ ^eSufido Curso del C. C. C. G.-. Idio- 
sica.—Comuniqúese. 1 Nacional, Estudios Sociales, Mate»

[ mántas, Inglés, Educación F í s i c a .
R- V illeda M orales.

Idioma N acional, Estudios Socia- ¡ D eportes.— Comuniqúese, 
les. Ciencias N aturales, M atem átí : „
« i ,  In g fo . E d u e t ó f e  F ísica , Edu- « •
cación M usical, Artes P lásticas. [ Y \  Secretario de Estado en el 
Tercer Curso del C iclo Común d ’ ] Despac ho de Educación Pública, 
Cultura G eneral: Idiom a Nació- '

Por tanto; 
República,

el Presidente de la

nal. Estudios, Sociales. Ciencias 
Naturales. M atem áticas, I n g l é s  
Educación Física, Educación Mu 
sica], Artes Industriales. Primer 
Curso del C iclo D iversificado de 
Educación Secundaria: I d i o m a  
Nacional. I n g l é s ,  M atem áticas 
Historia U niversal. B iología . Físi-

José M artínez O.

Acuerdo N ? 3 47

T egu cigalp a , D . C., C de f*hve- 
> de 1963.

acuerda:

Conceder la equivalencia so lic i 
tada en la  form a siguiente: P r i
mer Curso del C iclo C om ún  de 
Cultura G eneral: Idiom a N acio 
nal, Estudios Sociales, Educación
Mora] y C ívica , Ciencias Natura- , ,
les, M atem áticas, Inglés. E duca ' ^  ! '

■ ción F ísca, Educacón M usical, T ¡  “ 1 “  • a r" „  I
V ista  la  solicitud presentada a i tes P lásticas. Segundo Curso de J j<,I0s. * c 0 .  omun t  ¡fa “7  5','
y í s i u  uuu í- * j i jr- - , Vr u a" t ¡lew  í acompaña una certifuacion deL* ■ _ _ _  ,  í  ._ !■ t d  e i»  ■ f  a I ev I « W h i a w  -J  I  a a 1 r  M  «■ a  I  Afra a  f rA  I a E •

Tercer Curso d e l Ciclo Común de Cul-
El Secretario de Estado en el Des-1 “ lra Genera!: ídioina Nacional. Estu-

I dios S o c ia le s , Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Primer Curso ¿el Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria; Idioma Nacional, Inglés, Mate
máticas, Química, Sociología, introduc
ción a la Economía Política, Educa
ción Física y Deportes. Segundo Curso 
óel Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Química, Educación Física y Deportes* 
—Comuniqúese.

R- Villeda M orales.
E l  S e c r e ta r io  d e  Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
J o s é  M a r t ín e z  O.

Acuerdo N* 350

Tegucigalpa, D. C„ 8 de febrero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintidós de ene
ro del año en curso, por el joven Al
fredo Wainwgrilh, estudiante y vecino 
de T éla, departamento d e  A ti amida, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es- f

Acuerdo N9 352

Tegucigalpa, D. C„ 8 de febrero de 
1963.

u  ̂  ̂ * C * n • * . j  /v* i n  .» | g  Ia Ci t iHcfrtWi Udlld Ulld Lcnuitat
ca. Q u ím k a , F ilo so fía , E ducación] esta Secretaria , con fecha cuatro .C iclo  Com ún de Cultura General: \ dio& debidjunente legalizada.
Física y Deportes. Segundo Cu rs'' de diciem bre del ano recién pa-¡ id iom a N acion a l, Estudios Nocía-,
'■   ̂ r  _*  ’ "  1 e  n — ---- '* ^ ---- ’** — ' Resulta: Que se ha oído el parecersado 1962, por la Señorita Dora ; Ies. C iencias Naturales. Matemá-

Educación

E¡ Sen-Cario de F.atado en e1 
Despacho de Educación P ública ,

fo s é  M a rtín ez  O.

' Vísta la solicitud presentada a caía 
Secretaría, con fecha seis de febrero

J u a n , González, estudiante y  « - ¡ t ic a s .  Inglés Educacum  Física, j favorable d a ta  Diseco*. General d e! 
ina de la cíudarf^_de_ D an li.^ d e - . W u c a a o n  M us.cal, A rte^  PlasU,- Educaron Med«. ,  v„ ¡no d,  ^  War¡t0 Central.

Consiácranúo; Que se conceóerii contraída a pedir se te conceda emu
las materias

..., __ ____  , ... . _ , at Plan de Es-
com prendidas conforme al Plan cía? N aturales. M atemáticas. In- tengan ia denomina-' nidios de Educación Comercial, con

, ' Estudios de Educación Secretaria- "les. Lducat-mn risica . Lducarton ¡ en ambos Planes, Artículo 78 del las similares a las del Plan de Estudios

de] Cíelo  Di versificado de Edtit 
ción Secundaria: Hi storia I Tniver-
-S8J. Física. Q u ím ica . Psicología  ............ _  , , _  „  ,  . 0 . ,
General, Educación F ísica  y D e p a r ta m e n to  de Yh P araíso, contrav tica*. T ercer Curso del CiGo t o -  vw aw ranao; ^  w  ^  ..
portes.— C om uniqúese. 'da  a pedir se le conceda equiva- mun de Cultura General. Idioniu eauivaíencia de estudios siooprc que valencia de estudios de

t> v„TCnA M o r a iM  j lencia de e s t u f e  de las materias f N acional, Estudios Sociales. Cten-1  ̂ruya ̂ l e n h i a  se ■ comprendidas conforme a
H. VILLEDA Morales. Pftwlll„ nJ ¡d, s conformp a Plan cías N aturales. M atemáticas. In- ,, _____ , __, _____ s__ : r j , . - , - ; :»  c ,

■ do Com ercial, con las sim ilares a > M usical, Artes Industriales. Pri- 
' la s del Plan de Estudios del C i- ; m er Curso del C iclo D iv ersifica -‘ 
co Común de Cultura General; jdo de E ducación  Secundaría: Idio-1 Por t 
acom paña una certificación de e s - ! m a N acional, Inglés. M atemáticas, j pública, 
ludios debidamente legalizada;

i Código de Educación Pública.

tanto: el Presidente de la Re-

A cuerdo N* 346

T egucigalpa, D , C., 8  de febre
ro de  1963.

V ista la solicitud  presentada a 
®sta Secretaría, con fecha veinti-

so

R esu lta: Q ue se ha o ído  el pa
recer favorable de la D irección  
General de Educación M edía:

, , ,* i I Educación Secu n d aria :
Considerando: Que Se concede | . . . . . .

rá  equivalencia de e s t u f e  siem- i L t ^ i c a

del Qclo Común de Cultura General 
y Cíelo Diversificado de Educación Se
cundaria, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer
H isio iia  U niversal, B iología, F ís .- 1 acoerdA:

ca, Q uím ica F iloso fía , E ducación. <-onreder )a equivalencia solicitad* I favorable de ]a Direcdón General de 
Física y  D eportes. Segundo Gui -^ ,,  ja / orma siguiente: Primer Curso i £ (íl)rad¿n Media, 

de] C iclo D iversificado d: det Ciclo Común de Cultura General;!
m iaría • H istoria j Idioma Nacional, Estudios Sociales. Considerando*. Que se concederá 

Quím ica, S ic u - ¡Matemáticas, Inglés, Educación Tísica] equivalencia de estudios siempre que
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los asignatura* cuya equivalencia se 
«dicha, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo ?f) del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re-
- pública,

acunmi:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la ferina siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales» 
"Matemática, Inglés, Educación Física. 
-Segundo Curso del Ocio Común de 
Cultura General; Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ocio Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma «Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, 
.Sociología, Introducción a la Economía 
"Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Cuno del Celo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
nica y Deporten.—Comuniqúese.

R. Viixoa Mcnulcs.

El Secretario de Estado en el De*- 
parto de Educación "PófeBoa,

José Martinas O, 

Acuerdo N' 353
Tqgucigatpa, D, C., 9 de febrero de 

. 1963;
Vista la solicitud presentada a la 

“Secretaría de Educación Pública, con 
fecha diez 7 seis de enero del pre
sen te año, por el Profesor Pablo Man
zanares Bardales, mayor de edad, sol
tero, Maestro de Educación Primaria 
Urbana, 7 vecino del Municipio de 
Zacep a. Departamento de Santa Bárba
ra, contraída a pedir se le declare 
solventó con el Estado, en virtud de 
"haber trabajado en las Escuelas Pri- 

j Mtiw de la República por un tiempo 
igual al que recibió ayuda como be
quista por cuenta dd Estado en la 
Escuela Normal Asociada, da esta ca
pital, acompaña los documentos coa 
que comprueba los extremos de su 
petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu- 

—«ación.

Considerando: que es procedente
- declarar solvente con el Estado al be» 
—quista que acredite haber prestado sus

.■servicios profesionales en las escuelas 
primarias del pus por un tiempo igual 
ni que disfrutó de la beca.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado al 
Profesor Pablo Manzanares Bardales, 

. -de las generales expresadas Artículos 
140 de la Constitución de la República, 
208 y 210 Reformados del Código de 
Educación Pública y 225 del Regla
mento General de Educación Media.— 
Comuniqúese.

R. VlLLEDA MOXALCS.
El Secretario de Estado en el De»

-  pacho de Educación Pública,

José Martines O

Acuerdo Ng 354
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 

'1963,
Vista la solicitud presentada a la 

' ¿Secretaría de Educación Pública, coo

fecha diez de enero del presente año, 
por el Profesor Félix Hernán Osorio 
Mcjía, mayor de edad, Maestro d« 
Educación Primaria Urbana, y vecino 
de esta ciudad, contraída a pedir m 
le declare solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado en las Es
cuelas Primarlas de la República peí 
un tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuetna del Estado 
en la Escuela Normal Asociada, d* 
esta ciudad, acompaña loe documentos 
con que comprueba los extremos d* 
su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico do Edu
cación.

Considerando; que es procedente 
declarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales, eu las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por Unto: el Presidente df la Re 
pública,

acuerda:
Declaror solvente con el Eatedo a) 

Profesor Félix Hernán Osorio Mejia, 
de las generales expresadas Artículos 
140 de la Constitución de la Repúbli
ca, 206 y 210 Reformados del Código 
de Educación Pública y 22S del Re
glamento General de Educación Media 

[ - -Comuniqúese-
R. Yilleda Mokai.es,

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de EMcación Pública,

José Martina O

Acuerdo N* 355
Tegucigalpa, D. G, 6 de febrero d» 

1963.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaria de Educación Pública, con 
fecha veintinueve de enero del pre 
sentó año, por la Profesora Norma 
Behenxis Mejía de Merlo, mayor de 
edad, casada, Maestra de Educación 
Primaria Urbana, y vecina de la ciu 
dad de San Pedro Sula, Depaitamea 
to de Cortés, contraída a pedir se la 
declare solvente con el Estado, en vir
tud de haber trabajado en las Escue
las Primarias de la República por un 
tiempo igual al que recibió ayuda co 
mo bequista por cuenta del Estado en 
la Escuela Normal do Señoritas de es
ta ciudad, acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos de 
su petición.

Resulta: que se ha oído el parece: 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente
declarar solvente coa el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por ud tiempo Igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Norma Beherens Mejía d« 
Merlo, de la* generales expresadas 
Artículos 140 de la Constitución de la 
República, 208 y 210 Reformados del 
Código de Educación Pública y 225 
del Reglamento General de Educación 
Media,—Comuniqúese.

R. VíU.EDA M0RAI.ES.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

« José Martínez O.

Acuerdo N* 356
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 

1963.
El Presidente de la República 

acuerda:

Dejar sin efecto los Acuerdos Nos. 
154 y 175 de fechas 19 y 22 de enero 
recién pasado, en loe cuales se reva
lidaron los Presupuestos de Gastos del 
Personal Docente y de Servicio de las 
Escuelas Normal Mixta de Sen Fran
cisco de Atlántida y Normal de Varo- 
nes de "El Edén”, Cómayagua. — Co
muniqúese.

R. Vii.leda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 357
Tegucigalpa, D. C, 8 de febrero de 

1963.
El Presidente de la República 

acusma:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Do
cente que trebejan en las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales dei De
partamento da Atiintida, en la forma 
que ligue:

MUNICIPIO DE LA CEIBA
Escuela "Guadalupe de Quejada”
Directora, Ruth Urtecbo D.
Sub-Directora, Mana Luisa Can» 

den.

Profesoras Auxiliares, Alíela de Ci
ceros, Argemina de Pind, Marina Sa
linas, EdeLmira de D'Pani, Elisa de 
Moa, Gladys Melara, Josefina de Ga
llado, Axa Castillo. Emilia de D’Cui- 
re, Ondina M. de López, Virginia Ga
fada, Teresa Blanco y Argentina de 
Serrano.

Escuela "Francisco Maratón''
Director, César Hernández,
Sub-Director, Neytaii Montoya
Profesores Auxiliares, Concepción 

Reyes, Analia de Cuite, Oscar Hum
berto Ayala# Tomás Melón dea, Manuel 
Tinoco, Adilia Lanza, Emérita de 
García, Lili de Agilitar, Humberto 
Hernández, Luis Reyes Duque, Rafael 
Matamoros, Tulio Antonio Leiva, Ar- 
nulfo Centeno, José Miguel Vindel, 
Edilberto Caceras, Juana Olga Ruiz, 
María E. Canelas, Bertba Marina Cas
tillo, Esperanza v. de Niñez, Zoila A 
Rápalo, Elia de Figueroa, Julia S. de 
González, Victoria B, de Zelaya,

Escuela “Atenea”
Directora, Bertba M. de Flores, Me

tida de Melón dez, Zunilda de Bernár
dez, Martha Martín, Elsy Motiño de 
Ordóñez, Orfilia de Estrada, Beatriz 
P. de Reyes, Alba J. de Zambrano, 
Digna VUIafranca, Marina de Mejía, 
Francisca de Alcántara, Güma Con* 
treras, Dolores v. de Alvarez y Blanca 
de Cáliz.

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Rosa Isolina Meza.
Sub-Directora, Otilia Urbizo.

Profesoras Auxiliares, Ada Martínez, 
Yolanda de Martínez, Ondina de Me
jía, Martha Cabrera, Silvia de Un- 
rush, Silvia Paredes, Ela Izaguirre, 
Gioconda Ramírez y María de Figue
roa.

Escueta "15 de Septiembre

Director, Luis Castillo.
Sub-Directora, Piedad Pagoaga.
Profes. Auxiliares, Margarita Blan

co, Elsa de Morcl, Dolores de Tro
che*, Blanca Luz Castellanos, César 
Cardona, Anards Fonseca y Dalia Flo
rea Alvarado.

Escuela "Ramón Montoya”

Directora, Eva B. do Maxter.
Sub-Directora, Lidia de Briceño.
Profesores Auxiliares, Iris Noemi 

Almendám, Irma Barahona, Victoria 
v. de Zelaya, Maris Elena Bográn, 
Yolanda de Rivera, Martha Murillo, 
Juana M. Ramírez, Jorge Castillo, 
Reina Marina Ciceros, Iris Hernández, 
Lidia Díaz, Elsa Vaquedano, Rosa M. 
de Mendoza, Riña Flores y Dolores R. 
de Rodrigues.

Escueta "Gustavo A. Castañeda”
Directora, Calatee Rásales.
Sub-Director, Gilberto figueroa.
Profesores Auxiliares, María S. Pa- 

goaga, £Ma de Guerrero, Estela de 
CoeRo, Pablo Manzanares Silvia de 
López, Ondina Múrtínet, Eloísa Me
dina, María Cristina Alvarado, Benja
mín Munguía, Isabel Garda y Juana 
Aguilera.

Escuela *José Trinidad Cabañas”

Directora, Dora de Palou.

Sub-Directora, Zoma Padilla.
Profesores Auxiliares, Elba de Ro

bles, Yolanda Rico, ligia Matute, Gua
dalupe Antúnea, Olga Pinel de José, 
Teresa Rojas, Nora Mejía, Elizabeili 
Villeda, Femando Figueroa, Admé M. 
de Núñea, Zoma Quenada y Francisca 
Acesta.

MUNICIPIO DE JUTUPA 
Escuela "Pedro Nufio” 

Director, Orlando Tordos. 

Sub-Directora, Amalia de Reyes.
Profesaras Auxiliare* Vita» de Ro

mero, Victoria Zúmiga, América Aya- 
la, Manuel VaUejo, Santos M. García, 
Vilma Rodrigues, Albertina de Aré- 
vale, Ana Valdemmoa, Elias D. Bue
no, Olimpia Rmnteto y  Edna Sutes.

MUNICIPIO DE EL PORVENIR 
Escuela "Juan Ramón Molino” 

Director, Luis Barahona.
Sub-Director, Rubén Pineda G
Profesores Auxiliares, Emdina Ivey 

Giba, Manuel láceme, Josefina de Cas
tellón, Elena Jerezano y Esther Quiroz 
Vélez,
1 MUNICIPIO DE LA MASICA

Escuela Ramón Rosa”

Director, Federico Mejía Rivera.
Sub-Directora, Beatriz Hernández,
Profesores Auxiliares, Vilma M. da 

Alvarez, Edda G. Hernández, Andrés 
Castillo, Edna Sierra, Reina Cardoza 
C y Sara L Calídonio.

Nota de b  Adiainistiacióo
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Directora, Sixta de tujáa.

Sub-Director, Ovidio C á « ^

Profm. Auxiliare» .
Carlos Casaca, Beraawt^í?* 
fa Murillo. Ben̂  Ku ,*T :

Sub-Director, Julio C Mu&*

Profesores Auxiliare*, Gil*» t>- 
court*, Reir*aM° Sampaon, B U »??  

G B i*  P*. U ó.T ’J V
Carlos Alcocer y Magaly StreberT^

MUNICIPIO DE TELA
Escuela “Frandre» Mormdtí' 

Director, Rafael Sánchez D.
Sub-Directora, María E.
Profesores Auxiliar», La» & 

palo, Guadalupe Sevilla, 
la, Carlos Q andino, Manatí Rúg 
yea, Manuel Cabrera, Marta C át 
drfgua, Gloria Rápala, Julo £  
nares, Consuelo v. de Orina, Hqfct 
Vvpiedano, Alicia Castañeda, Via* 
ria Lobo, Vicente PottiB  ̂ Madt.lL 
de Rodríguez, Marieta de Xtaffe

Profesor de Música, Andrés Ahfccfc 
Escueta "Miguel Pea Bandead* 
Directora, Testa Jordán.

Sub-Directora, María E. CnuQvtan.
Profesoras Auxiliares, Ofelia Ate

morado, Olivia de Elrir, Marta L. 
laya, María L. Sarmiento, wrr*1t Ijp- 
gata, Alma Iris Castillo, R*sn<A«ii»^ 
Y anea, Edrimin Martínez, Tria» 
Rivera, Victonna de Rápria,
Muñas, María laetina Fajardq Gaq¿ 
na Mareos, Idafia Vivas, MoAf .#  
Tarallo y Bernarda, Lourdes CatiBb.

Escuela “Fícenle Cáccrcf -

Directora, Carmen de Pnota
Sub-Directora, Concepción de B*- ‘ 

morada
Profesores Auxiliares, Blanca C ép 

Solis, Héctor N. Flores, Argén tías tá 
rales, Amparo López, Humberto Ctt 
tro, Silvia R. Velásquez, Cordriia J*^ 
d¿n, Edwín Torres Cruz, Martha Ni
ñez Montes, Suyapa Díaz, Eilortsn* 
Díaz, Tomás Herrera, Eva Sánob» 
za y Ondina Rodrigues,

Escuela “Lempira”

Directora, Romelia v. de Vega.

Sub-Directora, María Cristina Betiy-  ̂
lio.

Profesores Auxiliares, Sofía Tbfen»1. 
de Tovar y Metida de Claudino.

Escuela “Policarpo Benükf

Director, Policarpo Castillo.
Sub-Director, Rolando Vareta U * -

Profesoras Auxiliares, Jufa E, 
rra y Aura Esther Rapalo.

Escueta “Antonio José Cotilo

Director, Rolando Portillo.

Sub-Directora, Mana Luis#

Jal- {ContM*1*} -
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A V I S O S
RFGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deperdiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda hace saber: que con fecha veintisiete de mayo del arto 
«n rurfo, admitió la solicitad que dice: "Registro de una 
«nares de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Rubén 
Alvarez mayor de edad, casado, Abogado y de este vecinda
rio, comparezco ante Vos respetuosamente, en mi carácter de 
Apodera^0 Especial de "Industria Asbesto Cemento, S* A ." 
del domicilio de San Salvador, República de El Salvadrr pj. 
diéndoos el depósito y registro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra, "Rural",

ya sea sola o teniendo en el fondo y sobre las letras de la mar- 
•C* la figura de tres volcanes y sombras que simulan nubes, 
1a que podrá usarse en cualquier tipo o estilo sobre los pro
ductos mismos, en sus accesorios, etiquetas y propaganda, la 
«jue sirve para amparar productos de asbesto, cemento y eter- 
nitas en forma de placas, chapas o láminas onduladas o lisas, 
para construcción de techos para viviendas, gallineros, seca
deros, ting ados agrícolas, tejadillos de protección, galerías, 
■cajas protectoras, marquesinas y en general toda clase de 
construcciones, tejados, paredes y divisiones. Esta marca fue 
Tegístrada en la República de El Salvador, bajo el Np 7475, 
a  folio 455 del libro respectivo. Acompaño el poder, c isé y 
demás documentos de ley —Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres. — (f) Rubén Alvarez".— 

Tegucigalpa, D. C„ 29 de mayo de 1963.
Akgsmtou M. dk ChI vez.

26 J.. 6 y 16 J. 63.

Asbesto Cemento, S. A.’*, del domicilio de San Salvador, Re
pública de El Salvador, comparece ante Voc, muy respetuosa
mente pidiéndoos el registro y depósito de la marca de fábrica 
‘Eureka”,

consistente en dicha p»labra y simulando al fondo tres vol
canes, eFcrita en cualquier forma o tamaño o color y amparará 
toda clase de productos de asbesto y cemento y sus derivados, 
en cualquier forma o proporción, ya aea en láminas lisas o 
acanaladas cubre caballetes, tubería de toda forma y dimen
sión, depósitos de agua o cualquier otro líquido, láminas para 
revestimiento de paredes y cielos y en genera1, cualesquiera 
productos de cualesquiera form»B que tengan por base mezcla 
de asbesto y cemento. Esta marca fue registrada en la Re- 
pdblica de El Salvador bajo el N9 8025, a folios 414 y 415 del 
Lib. 27 del Libro de Registros. Acompaño el poder con que 
actúo para que Fe copie y se me devuelva, el clisé y demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres. — (f) Rubén Alvarez”. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 29 de mayo de 1963.

26 X  6 y 16 J. 63.
Argentina M. de Chávez.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, HACE SABER: que con fecha seis de junio del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Solicitud de Regis
tro.-—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica.—En representación de Stewart 
Warner Corporation, sociedad industrial del Estado de Virgi
nia, domiciliada en la ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, solicito registro de la marca de 
fábrica denominada:

Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábri
ca hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

R E S T E C L I N
según el clisé, marca que am
para distingue y protege drogas 
y productos químicos, medici
nales y farmacéuticos, y en 
particular preparaciones antí- 
bióticas, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a 
los envases, cajas, paquetes, 
empaques, recipientes, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impre
siones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., cuatro do 
junio de mil novecientos sesen
ta y tres.—(fj Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de junio de 1963.
Argentina M. de Chávez 

26 J., 6 y 16 J. 63

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintisiete de mayo del año 
•en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de marca 
■de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Rubén Alvarez, 
mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, com
parezco ante Vos muy respetuosamente, en uso de la represen
tación que me ha conferido "Industria Asbesto Cemento, S.A.” , 
del domicilio de San Salvador, República de El Salvador, pi
diéndoos el registro de la marca de fábrica consistente en la 
palabra: "Canalex",

por sí sola o en combinación con un fondo simulando tres vol
canes y sombras que simulan nubes; esta marca servirá para 
distinguir y proteger productos de asbesto, cemento y eterni- 
tas en forma de placas, chapas o láminas onduladas o lisas 
para construcción de techos para viviendas, gallineros, seca
deros, tinglados agrícolas, tejadillos de protección» galerías, 
cajas protectoras, marquesinas y en general para toda clase 
de construcciones, tejados, paredes y divisiones. Esta marca 
no ha sido registrada antes de ahora. Acompaño el poder, el 
■clisé y demás documentos de ley.—Tegucigalpa. D>/C.» vein- 
tisiete de mayo de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Rubén 
Alvarez” . Lo aue se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 29 de mayo de 1963.

26 J. 6 y 16 J. 63.
Argentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la 8ección¡de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintisiete de mayo del año 
■en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de una 
marca de fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—El suscrito, 
*nayor de edad, casado, Abogado y de estejdomicilio, accionan
do en concepto de Apoderado Especial de Compañía1 ‘Industria

debidamente inscrita en la Oficina de Patentes de aquella na
ción, el 22 de noviembre de 1921, bajo el número 148635 reno
vada por segunda vez por el término de veinte años más, el 22 
de noviembre de 1961, para proteger y distinguir: dibujos para 
aplicación de lubricantes, dispensadores de lubricantes, com
presores para lubricantes, pistolas para engrasar; tubos flexi
bles para lubricantes apíieadores de dibujos; niples, pezones y 
herrajes para seguridad del mecanismo lubricador y ensambla
dura de dibujos para conexión con dichos pezones y herrajes, 
de conformidad con el certificado de inscripción original que 
legalizado se adjunta. La marca de fábrica se aplica sotare 
los productos mismos, sea en forma directa o por medio de 
marbetes impresos sobre los artículos que protege y sobre los 
continentes de los mismos, de cualquier naturaleza que estos 
sean. Acompaño el poder y demás documentos requeridos 
por la ley.—Tegucigalpa, D. C., seis de junio de mil novecien- 
cientos sesenta y tres.—(f) Emilio España Valladares». Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tenucigalpa, D. C., 7 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez
26 J., 6 y 16 J. 63

La infranscrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecomonfa y Ha
cienda, HACE SABER: que 
con fecha cuatro de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice. "Registro 
y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo.—

Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation, una 
corporación organizada y exis
tente en conformidad con las 
leyes del Estado de Virginia, 
manufactureros, domiciliados 
en 460 Park Avenue, en la ciu
dad de Nueva York, Estado de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, HACE SABER: que 
con fecha trece de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. — 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Van den Berghs 
and Jurgens Limited, una so
ciedad británica, domiciliada en 
Unilever House, Blackfriars, 
en Londres E. C. 4, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

ERA
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N*? 799276 del 16 de 
diciembre de 1959 de la Oficina 
de Patentes de Londres, In
glaterra, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y 
protege margarina, la que se 
aplica o fija a los productos y 
artículos mismos o a los enva
ses, receptáculos, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos, y envoltorios»
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que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las demás formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22de 
mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 
26 J., 6 y 16 J. 63.

Título Supletorio

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jcfp de la Secc ón dn Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de b* Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha trece de junio del afinen 
curso, se admitió la solicitud que dice:_ ‘‘Registro de Mar- 

Señor Ministro de Economía v Hacienda. —En represen-cas.
tación del señor Jacobo E. Handal, del domicilio de San Pedrn 
Sula, departamento Cortés, vengo a pedir el registro inicial de 
]a Marca de Fábrica consistente en la palabra:

/ / HERCULES / /

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3<* de Letras de lo 
Civil del departamento Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fe
cha veinticinco de abril del 
año en curso, se presentó ante 
este Despacho, Juan Agustín 
González Cruz, de ochenta años 
de edad, casado, agricultor y 
propietario y vecino del Muni
cipio de Ojojona, en este de
partamento, solicitando Título 
Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: Un lote de terre
no de cinco manzanas de ex
tensión superficial, más o me
nos, cercado en su totalidad 
con zanjo y piedra, cultivada 
una manzana, más o menos, 
con huerta y árboles frutales 
y el resto cubierto con pastos 
y madera, siendo sus linderos: 
al Norte, con campo libre; al 
Este, con propiedad de la se
ñora Francisca Martínez de 
López, y de don Emilio España 
Valladares; al Sur, con propie
dades de don Emilio España 
Valladares y Trinidad Cruz A.t 
y, al Oeste, con campo libre, 
y otro lote de terreno, que 
tiene una extensión superfi
cial de siete manzanas, más 
o menos, cercadas doscientas 
varas con cercos de piedra y 
el;resto con cercas de madera; 
tiene en su interior una casa 
de madera, de nueve varas de 
largo por seis de ancho; este 
lote de terreno está cubierto 
una parte con madera de pino 
y pastos, y el resto se destina a 
la siembra de cereales, siendo 
sus linderos: al Norte, con 
campo libre y propiedad de don 
Miguel Rafael Cruz; al Este, 
con propiedades dé Miguel Ra
fael Cruz y María Macoto; al 
Sur, con propiedad de Juan 
Agustín González Cruz, camino 
real de “El Aguacatal” de 
por medio, y al Oeste, con 
propiedad de herederos de Ca
talina González y propiedades 
de María Macoto, Francisco 
Tomás González y Miguel Ra

para distinguir pantalones, trajes y camisa?, y la eual se apli
ca a los empaques que contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola por medio de etiquetas que se 
le adhieren y en cualquier otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para hacer la gestión pertinente y de
más documentos de ley, como también el cliché respectivo. 
Por lo expuesto pido a usted admitir eBta solicitud, con lo* 
documentos acompañados, y previo los trámites legales resol
ver de conformidad, y en definitivo se regido. la marca de 
fábrica de que se ha hecho mé ito,—Teguriga'ra, D. Ct re . - e  
de junio de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Angel Anto
nio Deras” . Lo que se pone en conoctmhnto de) público para 
los efectos de le?, -  Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

26 J., 6 y 16 J- 63.

fael Cruz. Los terrenos antes 
descritosjlos adquirió por com- 
pra’hecha a su difunto padre 
legítimo, Leocadio González, 
y desde hace más de treinta 
años en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida y con ánimo 
de dueño, ha estado en pose
sión de ellos; no posee título 
escrito, en razón que en la fe
cha que los adquirió no se 
acostumbrara esa clase de do
cumentos en el país, en los 
mencionados lotes no"'existen 
poseedores proindivisos. Para 
acreditar tales extremos 'ofre
ce el testimonio de los testigos 
José Luis Valenzuela Agui
jar, Alberto Martínez Roque y 
Anastasio AJonzo Silva, viudo

el primero, casados los demás, 
todos mayores de edad, pro
pietarios de bienes raíces y ve
cinos del Municipio de Ojojona, 
con residencia en el lugar Ha- ^”¡n 
mado “ El Círculo” . Teguci- f,aml
galpa, D. C.,
1963.

Orlando Carías C. 
Srio. por ley

26 J., 25 J. y 26 A. 63.

senté año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará m  pública 
subasta el siguiente inmueble: “Lo
te de terreno localizado en la lo- 
lificadora “La Guadalupe en el 
barrio del mismo nombre, de esta 
ciudad c apital y que se identifica 
en el plano de dicha lolificación 
con el número quince, que liem1 
una extensión superficial de tres
cientas setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y nueve milésimas 
de vara cuadrada, con los siguien
tes límites y dimensiones: al Nor
te, diez metros y cuarenta y siete 
■centímetros, con plazoleta de por 
medio y terrenos de la misma lo- 
tifie-ación; al Sur, veintiocho nie 
tros, catorce centímetros, con la 
Quebrada Seca; al Oeste, dieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
Distrito Central, y al Noreste, die
ciocho metros, cincuenta y dos 
centímetros con lote número ca
torce de propiedad di* los here
deros Mairena. Fn el solar desrríio. 
se ha construido una casa con las 
siguientes dimensiones rectifica
das: ocho metros sesenta y cuatro 
oentimetros de frente, por diez 
metros veinte eenlímetros de fon
do. compuesta de una sala, tres 
dormitorios, corma, servicios sa
nitarios pila v lavand'TO. con una 
cerca exterior y una verja de la
drillo y madera, toda pintada con 
pintura de aceite y hule; dicho 
inmueble e-tú enladrillado con la 

o de cemento, techo de teja.-, 
es de piedra v ladrillo de ra-

Irías, pared medianera A
dio; al Este. Rio f„n * P°r Ha
d” P°r medio. v ^

cuentra situado en el R • *  ** 
AMa de la « f c j  V®,
gimla, Distrito Central 
dose inscrito el dom1’ * 
f  Io* scíi°res 
Anariba ,  ,„ rge, 
rica Pm Lanza bafe \

del Tomo 168 del R egfcJ 
Propiedad Inmueble £ ^ * ¿
partamenm para co„ -
de la vema h a « r cfecil,. í ?  
godo José Ay.U Z.. la
Cfe Cinco md lempiras, más lo, 
te reses vencidos y costas del j¡¿  
cío que los señores Manuel Eladk 
Pin Ananba y Jorge, Manuel, 
America Pin Lanza son en ad» 
d&rle, I-I inmueble antes dicho U 
sido valorado por el Perito no» 
brado, en la cantidad de dofejfl 
ciento veinte lempiras, y se aá 
vifrte que por tratarse’ de prime, 
a licitación no se admitirán p »  
uras que n0 cubran las dos t e  

ce.as partes del avalúo.—Ti
galpa, D. C., 5 de junio de I!

\
Rolando Gurda Perla, 

Secretario.

RE MAT E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgada de Letras 1? de lo Civil, 
de este departamento de “Fran
cisco Morazán’*, al público en ge
neral y para los efectos legales, 
hace saber: que en la audiencia 
del día diecisiete de julio de] pre-
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2 de mayo dej fón y la parte que colinda ron la 
Quebrada Seca e.-tá contruída so
bre una plancha tfe concreto. Tn-- 
rrito el dominio a nombre del se
ñor Manuel Valladares Espinal, 
con los números 24-2. folios 450 
y 452 del Tomo 159 del Registro 
de la Propiedad de e>te Departa
mento. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efertivo el pago de 
lempiras que el señor Manuel Va 
Hadare* Espinal es en deberle a) 
señor Francisco Salomón Jiménez 
Fué valorado el inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad d* 
diecisiete mil lempiras; se adviei- 
te que por tratarse de primera li
citación no <sp admitirán postura- 
que no cubran las dos tercera.* 
partes del avalúo.—Tegucisralpa 
D. C., 20 de junio de 1963.

ameres oíaos MONEDA METAUCA
Compra Yanta Compra V*nhi Compra Volita

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... / CS 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

- Dólar** Umplrat
Libra Esterlina ................. ........  2.80 5.60
Franco Belga .................. ........  0.021 0.042Franco Francés................. ........  0.2041 0.4082Franco Suizo .................. ........  0.2318 0.4636Mttoo Alemán................ ........  0.2500 0.50
Florín .............................. 0.5582Corona Sueca.................. 0.3878Peseta .............................. 0.0336Peso Argentino................ 0.01370Peso Mexicano .............. .........  0.08 0.16Lira .................................. 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 26 de jimio de 1963.
b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s .

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Del ó al 29 J., 63.

H erencia

R o la n d o  G a r d a  P erla . 
Secretario.

Del 22 J. al 16 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
oara íos efectos de ley, HACE 
SABER: Que en la audiencia del 
día sábado veintinueve de los co
rrientes del año en curso, a la 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
nmueble siguiente: Una pieza de 
adobes, cubierta con tejas, enladri
llada con ladrillo de oemento, un 
corredor y una cocina de madera 
construida en un solar que mide 
ocho metros diez centímetros de 
Norte a Sur, por treinta metros de 
Este a Oeste, limitando: al Norte, 
casa y solar de Samuel Vallada
res; al Sur, propiedad de Eusebio

1 1 infrascrito. Secretario<M¡ 
Juzgado de Letras de éstas#! 
eión Judicial, a| público 
neral y para los efectoséfr 
hace saber: que con fecha 
de mayo del corrientea&L- 
Juzgado '«claró a Saftttt 
bián López y a sus. hijos 
timos Jo<-é Cristóbal, 
Zacarías, Ana Rosa, JiMfeAn* 
gel y María Inés López Btárfá  
guez, herederos t>b ÍQtc#a$l 
de ¡os bienes que dejaj»«i(*y 
posa y madre, raspee tivaroent», 
doña Amelia Rodríguez, quisa 
falleció en el pueblo de Opato» 
to, departamento de La Prt* 
el día tre” d*1 fibrero del lie 
de mil novecientos cincqsatá 
y nueve, y les concedióla 5* 
sesión de dicha herencia P®* 
derecho penonal de su esposa 
y madre legitima antenorroea» 
te citada, sin perjuicio d e lji 
rederos testamentarios oí W, 
otros ab intestato de igual I 
mejor derecho Marca ¡a. .
partaroento La Paz, 6 de ja 
de 1963.

Manuel Cardona V ,
Srlo.

26 J. 63.
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